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Acción de Tutela 11001 31 87 020 2025 00233 00  
Accionante: ANGELICA ALVAREZ MACHADO 

Accionado COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN y la UNIVERSIDA LIBRE DE COLOMBIA 

Derecho Petición  

Decisión: Avoca conocimiento y ordena pruebas 

 

 

República de Colombia 
 
 

JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 

Visto el escrito de Acción de tutela que antecede, de conformidad con la previsión 
contenida en el artículo 86 de la Constitución Política y sus Decretos 
reglamentarios, AVÓQUESE POR COMPETENCIA su conocimiento. En 
consecuencia y para dar trámite a la acción promovida por ANGELICA 

ALVAREZ MACHADO contra la COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la UNIVERSIDA LIBRE DE 
COLOMBIA, se dispone:  
 

         CORRER TRASLADO de la acción propuesta a la parte accionada la 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y la UNIVERSIDA LIBRE DE COLOMBIA, para cuyo efecto se 

remitirá copia del libelo y de sus anexos, para que, dentro de un término 

perentorio e improrrogable de 24 horas, ejercite el derecho a la defensa si lo 

estima pertinente, advirtiendo que de no recibirse respuesta en el término fijado, se 

tendrá por ciertos los hechos expuestos por el denunciante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley 2591 de 1991. 

 

Infórmese por el Centro de Servicios Administrativos, al accionante 

ANGELICA ALVAREZ MACHADO, que a este Despacho le correspondió 

conocer de la acción interpuesta. 

 

 

ENTÉRESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CLAUDIA GUISELLA GUZMÁN CÁRDENAS  

                                                             JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 

capv 

República de Colombia 
 
 

JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Bogotá D.C., Calle 11 No. 9 – 24 Piso 6  
Tel: 3532666 - 78720  

 
 
Bogotá D.C., 31 de diciembre de 2025. 
Oficio No. 901 
 
Señores: 
COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN  
carrera.especialfgn@fiscalia.gov.co 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
Ciudad. 

URGENTE 

REF: Acción de Tutela 11001 31 87 020 2025 00233 00 

 

Comedidamente y en atención a lo dispuesto en auto de la fecha, le comunico que 

este Estrado Judicial avocó el conocimiento de la acción de tutela promovida por 

ANGELICA ALVAREZ MACHADO, contra esa entidad. 

 

Adjunto al presente le remito copia del libelo contentivo de la acción y sus 

respectivos anexos, para que, dentro de un término perentorio e improrrogable de 

24 horas, ejercite el derecho a la defensa si lo estima pertinente 

 

 Se advierte que, de no recibirse respuesta en el término fijado, se tendrá por 

ciertos los hechos expuestos por el accionante, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 20 de la Ley 2591 de 1991. 

 

 

Atentamente,  

 

 

CLAUDIA GUISELLA GUZMÁN CÁRDENAS  

JUEZ 

 

 
 
 

ANEXO. - Lo enunciando. – 
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República de Colombia 
 
 

JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Bogotá D.C., Calle 11 No. 9 – 24 Piso 6  
Tel: 3532666 - 78720  

 
 
Bogotá D.C., 31 de diciembre de 2025. 
Oficio No. 902 
 
Señores: 
UNIVERSIDA LIBRE DE COLOMBIA 
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 
Ciudad. 

URGENTE 

REF: Acción de Tutela 11001 31 87 020 2025 00233 00 

 

Comedidamente y en atención a lo dispuesto en auto de la fecha, le comunico que 

este Estrado Judicial avocó el conocimiento de la acción de tutela promovida por 

ANGELICA ALVAREZ MACHADO, contra esa entidad. 

 

Adjunto al presente le remito copia del libelo contentivo de la acción y sus 

respectivos anexos, para que, dentro de un término perentorio e improrrogable de 

24 horas, ejercite el derecho a la defensa si lo estima pertinente 

 

 Se advierte que, de no recibirse respuesta en el término fijado, se tendrá por 

ciertos los hechos expuestos por el accionante, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 20 de la Ley 2591 de 1991. 

 

 

Atentamente,  

 

CLAUDIA GUISELLA GUZMÁN CÁRDENAS  

JUEZ 

 

 
 
 

ANEXO. - Lo enunciando. – 
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